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EDITORIALES

La colegiación obligatoria

POS

(',. SAN/ EGASA

Inspector de Higiene Pecuaria en Málaga

[

La actualidad impone que hablemos sobre la colegiación obligatoria,
asunto que ha merecido constante atención en las Revistas profesionales
y que en estos momentos es el tema obligado, no sólo en la prensa veterina-
ria, sino también en la médico-farmacéutica.

Los lectores de nuestra REVISTA saben que con fecha 23 de octubre se
( reo con carácter obligatorio la colegiación para los farmacéuticos y por
reciente disposición- 15 de mayo—se hace también obligatoria la cole-

ión para los médicos. Sólo quedamos los veterinarios, y con justa razón
ha dicho El Monitor de la Farmacia y de la Terapéutica: «Suponemos que
pronto se deiretará la colegiación obligatoria de los veterinarios, pues no
1 reemos que éstos hayan de ser de peor condición que los Módicos y Fai
macéuticos.»

A estas palabras pone el señor Molina el siguiente comentario: «Gracias,
querido Monitor, por su espíritu de justicia y aprecio a nuestra clase.»

Seguramente todos los veterinarios subscriben este comentario y com-
parten los deseos de la Revista farmacéutica; quizá a estas horas alguna
corporación se habrá encargado de solicitar que se decrete la colegiación
obligatoria de los veterinarios.

No se puede juzgar de la bondad y de los beneficios que reporte el nuevo
régimen, porque ahora está en período constitutivo y es demasiado prema-
turo para apreciar las ventajas que puede ofrecer.

Al hacer pública nuestra opinión nos fijamos solamente en los fines
señalados en art. 84 de la Instrucción de Sanidad, «de mejoramiento mutuo,
de apoyo e instrucción» porque los colegios médicos parece han sido creados
< asi exclusivamente para sostener el Colegio de huérfanos.
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i MI principio nos parece bien la colegiación obligatoria; en esta i-poca de
¡ación y colectivismo, dé agrupamiento y cooperación, los profesionales

del mismo título, de idénticos intereses y aspiraciones comunes deben cole-
giarse, reunirse para la mejor defensa de los Ideales de la colectividad y di'
los fines particulares. Los Colegios profesionales son una. necesidad en la.
práctica; el aislamiento, el individualismo, son incompatibles ron el progre-
so y con la lucha por la existencia; se impone la unión como medio de
acrecentar la fuerza y el respeto.

I .o lamentable en este caso, por tratarse de profesiones cultas y por tanto
de individuos conscientes e inteligentes, es que el Gobierno imj ga la
colegiación, que haya habido necesidad de recurrir acl mandato legal para

los Colegios profesionales que debieron constituirse y funcionar por
el entusiasmo de los in1 por el convencimiento de los beneficios
que aportan a la profesión. Este hecho demuestra laapatia, la indiferencia
para todo esfuerzo en favor de la colectividad.

(liando las clases obreras, que aun dentro de su falta de cultura lian
comprendido lo beneficiosas que son las Sociedades, y no hay Oficio, ni
dependiente de comercio, que no tenga su organismo social; cu,indo i

, repito, sin necesidad de estímulos de la ley y muchas ve< es en contra
ile ley han constituido sociedades para defensa de sus intereses v mejora
en su trabajo, nos han dado un ejemplo a todos los (pie integramos la
clase media, que a pesar de nuestra eultura y mejoi conocimiento de
nuestros deberes y derecho; no hemos sabido aprovechar.'

i ii miuist.ro. Rui/. Giménez, firmante del Rea] decreto de la colegial
obl iga tor ia de los farmacéut icos , dice en el p reámbulo esfas verdades (pie
son un bochorno y una, vergüenza porque no hemos sabido ap rovecha r las

ventajas de la colegiación, m aprovecharnos, del tan manoseado apoti
«la unión hace la, tuerza»; ogamos al ministro, que en sus palabra, ha sabido
dar un fiel reflejo de la realidad:

(Indudablemente, la colegiación voluntaria no ha producido l<>s bene-
ficiosos resultados que era de esperar, y la, vida de los Colegios, en las pro-
vincias donde se han constituido, lia sido lánguida y pocas veces han cum
piído la misión que se les señalaba en la referida. Instrucción general de
Sanidad.»

La fotografía es del natural: los Colegios, y yo me refiero a los Veteri-
narios, viven inactivos, sin dejar sentir su acciónenla Opinión ni en la So-
i H dad salvo poquitas excepciones.

I-os farmacéuticos primero y los médicos después confian en que la
obligabilidad en la colegiación va a salvar de la atonia sus colegios pmi>
sionales; mal tónico nos parece esta imposición dé] Colegio obligatorio.

que obtendrán un electo en cuanto al número, pues ahora todos los
profesionales pertenecerán al Colegio; tendrán más cuotas, pero con ello
no aumentará el entusiasmo, savia con que se nutren estas corporaciones,

recentarán el espíritu colect ivo que une el esfuerzo individual pata
formarlo en defensa de la colectividad. Si cuando la colegiado)

voluntaria fallaba entusiasmo v los Colegios vivian muñéndose cutre la
Indiferencia de los titulados, ahora por mandato de la ley se acrecienta
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considerablemente su número sin aumentar un ápice su vitalidad. Los
beneficios que semejantes institución* m en la pi á< tica son frutó de
la cohesión de la libre vohintad de sus miembros.

Quizá 111 < •. equivoque, pero si no cambiamos de manera de pensar y
actuar, la colegiacil bligatoria en Veterinaria será una ficción más, que
nada ha de resolver.

Los Colegios profesionales tío viven de las cuotas, viven del entusiai
mu de los colegiados, ' Jué impoi ta que una coi pm .u ion de esta clase recau
de muchas pesetas al mes, si las sesiones de MIS ¡untas se celebran en fami
lia; si los compañeros pagan la peseta, peri hacen caso de cumplii los
acuerdos? Por un mandato legal lodo veterinario abonará su cuota de colé
giado, pero ¿qué fe puede tener el Colegio en ese compañero cuando trai
ciona un documento público que subscribe y ha sido hecho público

Constantemente, en muchas revisi cen acuerdos de Colegios,
que son acogidos con entusiasmo en los primeros momentos y poco a poco,
i medida qué se borran los ecos de la sesión en que fueron lomados, se cae
en la inercia, y \ uelta a la rutina,

El espolique del entusiasmo, el incentivo del espíritu de clase no i
todavía desarrollado en muchos compañeros que con el nuevo régimen

rán su cuota, y formarán en la lista de colegiados en categoría de lastre,
porque su mentalidad es obstáculo para engrosai las filas de los innoi

carecen del necesario criterio para sumarse a iodo movimiento de
r e f o i i n . i .

Hay mucha escoria profesional que al ingresar en el Colegio por mandato
de la ley no beneficiarán esta institución.

\ o obstante, yo voto por el Colegio obligatorio siempre que le autorice
a que sean obligatorios sus acuerdos.

El desarrollo de estas ideas requiere bastante papel v lo dejo para el
próximo núniei 11,

I I I

El problema pecuario en América
POE

I', \i BINO SAN/

Inspector de Higiene y Sanidad pecuarias

Deducciones prácticas

Ya hemos visto, por los artículos precedentes, el a ueral que. a
tro entender, presenta el problema pecuario cu las repúblicas sud

americanas y. sentiu prometíamos, debemos consignar cu este ultimo las,
deducciones práct icas que de las coii-.idciacion, expuestas se d e n

para marcar la orientación y norma de conducta más acertad



111,1 i acordes e<>n las exigencias de aquél, y con los ideales científicos y eco
nómicos que deben de guiar a la industria pecuaria moderna,

Hicimos resaltar las deficiencias <lc los europeos y la falta de
unidad y de orientación que, como consecuencia de ello, se advierte en los
implantados en América. El sistema que debe ponerse en práctica tiene,
por tanto, que estar exento de ambos defectos capitales.

«Kl problema es uno en esencia, aunque abarque diversos aspectos»,
decíamos; «exige unidad de criterio, si bien éste debe de ser lo suficiente-
mente amplio para abarcar iodos los aspectos del problema.i

Repetimos estos i on tej< mo premisas fundamentales ante el plantea-
miento de un programa de organización completa y racional del servicio
pecuario.

Adviértese pm consiguiente, como primera necesidad, la conveniencia
de vincular la organización y dirección de dicho servicio en un golo indivi-
duo <le competencia probada, que posea cabal conocimiento de la i uestión,
que esté dotado de una visión amplia de todos los sectores i|iie la intl
Y que sea capa/, de imprimirles la orientación racional necesaria,

Otra condición indispensable para el organizador de estos servicios
es la de no ser impaciente ni ambicioso. Debe considerar como propios los
intereses .pie se le confien y, aunque es natural «pie exija las debidas garan-
tías y recompensas por su labor, nunca debe antepone! a ella sus intei
peí olíales y debe sentir gratitud y deseos de ser útil al país (pie en él depo
sitara su Confianza, tratando de. realizar labor positiva y fecunda, aun
cuando fuera lenta, en apariencia, para cimentar sólidamente los jalones de
.su obra y dejar grato recuerdo de su nombre y de su patria.

Debe estudiar detallada y concienzudamente las condiciones del país
y los factores que, directa o indirectamente, pueden influir en el problema,
para tenerlos todos en cuenta y orientar su labor con sentido práctico y
fundamentado, huyendo de prejuicios \ formando opinión COn los dictados
de la realidad.

I I acierto en la elección di1 una persona de las condiciones indi< a das es,
n a t u r a l m e n t e , esencial ís imo y no lo es in lifícil, pues creo sinceramente
que en España, entre mis colegas, existen jóvenes capacitados para ello,
que tienen conocimientos y experiencia suficientes que se lian distinguido
en diversos aspectos profesionales, que sienten cariño e ilusión por la carre-
ra y que se adaptarían sin duda alguna, mejor que los de otra nación cual-
quiera, en aquellos países que, por idioma y por tradición, son nuestros
hermanos.

Bases para un plan de organización del servicio pecuario

Siendo lau variables y distintas las condiciones geológicas, climatoló
gicas y geográficas, y tan numerosos los factores de orden científico, so. íal
y económico que han de influir directa o indirectamente para el acertado
planteamiento \ desarrollo del problema pecuario en América, es difícil
señalar «a priori» las bases para su mejor desenvolvimiento.

Sin embargo, nos creemos en la obligación de presenta] a, nuestros-lec-
tores un plan (pie contenga los fundamentos de aplicación general y esté
exento de los inconvenientes que venimos señalando, e insertamos uno no
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con la pretensión de que sea un modelo acabado <• irreprochable, sin,i
cillamente a K111'"1 de ensayo y de resumen de nuestras afirmaciones.

Opinando, en primer lugar'y consecuentes con nuestro criterio, que los
técnicos cu estas cuestiones deben formarse en el país mismo donde han
de tener aplicación, pues nadie mejor que los indígenas han de conocer sus
condiciones \ circunstancias, MUROS partidarios del establecimiento inme-
diato de la enseñanza para la creación de una profesión técnico-pecuaria.

Crccinos igualmente que el centro docente encargado de formar los
nuevos profesionales, debe asumir la dirección de los distintos servicios,
.1. cargo «le los profesores respectivos De este modo la labor, en principio
limitada y de acción centrífuga, nía con el tiempo extendiéndose, desarro-
llándose después otra i 01 nenie centrípeta simultánea que establecería un
flujo v reflujo de enseñanzas altamente beneficioso \ progresivo.

i i i si.Un debe, cuando menos en un principio, nacionalizar el servicio,
distribuyendo adecuadamente loa funcionarios técnicos que se consideren
preci i itros di experimentación necesarios.

Este Servicio nacional pecuario comprendería cinco secciones: i.» Do
cente; _'.u Zootécnica; i.a Higié i; |.a Clínica, y > a .Divulgadora.

La sección Docente constituiría la escuela pecuaria, en la cual debería
de establecerse una enseñan a elemental, de peritos o prácticos pecuarios,
quienes recibirían las nociones y prácticas necesarias para poder auxiliar
a los profesionales; una enseñanza superior, con un plan adecuado de estu-
dios cuyo detalle no he de detenerme ahora a exponer, que comprenda los
conocimientos de anatomía y morfología, íisiologia, higiene, zootecnia,
patología 5 terapéutica, con carácter científico industrial o de aplicación, y,
finalmente, una enseñan a complementaria, con conocimientos amplios
para las tres especialidades nei esai ias de higienistas, zootecnistas y clínicos.

La sección Zootécnica formaría las Granjas pecuarias: una central,
¡a a la Escuela y dirigida por el catedrático de Zootecnia e industrias ani
males y o t ras regionales en los d i s t in tos climas, creadas después . En ellas
se haría un estudio detenido de la ganadería de cada región, se establece
rían diversas explotac es pecuarias, se harían ensayos de alimentación,
IH uebas con los distinto:, métodos de n producí ion. se perseguí] la el desarro
lio y perfeccionamiento de las diversas aptitudes, el de las industrias zoó-
genas, el <•., y sei lan las encargadas de la organización de o mcursos de gana
dos y sus productos.

La sección Higiénica llevaría la dirección del servicio de epizootias, de
producción de sueros y vacunas e inspección sanitaria de los alimentos de
origen animal, régimen de mataderos, etc.

La sección Clínica constaría de \UÍ Hospital pecuario central anejo,
c o m o t o d o s , a la l íSCUela, m á s o t r o s r e g i o n a l e s e n l o s ¡ p i e s e e s t u d i a r í a n
las enfermedades esporádicas y se aplicarían j ensayarían tratamientos
farmacológicos y quirúrgicos,

l.a sección Divulgadora tendría dos aspectos: uno técnico o académico
j otro de vulgarización, El primero comprendería, por un lado, la publi-
cación de una Revista o Boletín, órgano del servicio pecuario, con diversas
ecciones, dirigidas por los respectivos profesores, en cuyo periódico se

insertarían las investigaciones j trabajos realizados y, por otro, el funcio-
namiento de una Academia o Ateneo peí n a n o , centro de exposición y dis

elisión de temas científicos y de cuestiones e iniciativas relacionadas con
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cl servicio. La parte de vulgarizado ir rollaría mediante la publi-
n de folletos, insí . etc., sobre diversos asuntos de ir
ral y. preferentemente, por medio de cátedras ambulantes, en confe

rencias teórico prácticas sobre lemas de higiene, zootecnia, industrias deri-
, etc., que estimulasen a la población rural en el desarrollo de las indus-

trias ganaderas y la educasen para su mejoi atención 5 aprovechamiento,

puesta queda a grandes rasgos un orientación que. atendida cuida-
te cu sus del,Ule i, est imamos podr ia da r opimos frutos. Reúnense

en un mismo centro lodos los sectores de] problema, y se tiende a la vez a
pecialización, sin detrimento de la unidad de acción y sin temor a la

ición o desequilibrio subsiguientes a un planteamiento parcial del
problema

Y (•liando, en el transcurso de algunos años, la organiza! ion del sen i< io
se hubiese completado, el progreso seria rapidísimo, pues la enseñanza, base
de todo adelanto, en lugai de encontrarse divorciada de la prá< tica, ri

maduraría los frutos de ésta y proporcionaría a la vez elementos cada
día 11 tados en la incesante marcha de los tiempos y en el constante
perfeci tonamiento de las cosas.

La práctica del herrado según la Jurisprudencia
del Tribunal Supremo

POS

FRANCISCO FARIU

Abogado

r.l Código penal castiga en sus artículos 343 y 59] el ejercicio de acto
p r o p i o s d e \m p r o f e s i ó n s i n t i t u l o p a r a , e l l o . \ e n t r e e s t o s a c t o s f i g u r a la

na del lunado por quien no sea veterinario o no esté bajo la direc
CÍÓn de un \ elei mano.

1:1 primero de dicho-, artículos conceptúa autoi de un delito de usui
CÍÓn de t i tulo, castigado con la pena de a r res to mayor , «al que at n b 11 yéndose
la cualidad de profesor, ejerciese públicamente .11 los p rop io , de una. Facul
t a d q u e n o p u e d e e j e r c e r s e s i n t í t u l o o f i c i a l » , y e l s e g u n d o c o n c e p t ú a a u t o i
de una. taita « astigada con la multa de 5 a 125 «al cpie ejerciei
t í tu lo actos de muí profesión que lo exija».

La semejanza entre ambos ar t ículos os tal . (pie cu la práctica suelen
confundirse, y no es difícil, con un poco de habilidad, conseguir que los '1 ri-

uen hechos de esta naturaleza, como deli to o como falta
nvenga.

I 'ara tener una norma más o menos iegura que nos oriente en este partí
culai . es preciso acudi r a la jurisprudencia del Tribunal Supremo, a pesar

j poco uniforme en este punto.
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La primera sentencia de aste alto tribunal de que tengo noticia, es
de -Ï i de diciembre de [900, y en ella declara el Supremo <\ue para que se
repute delito el hecho de herrar sin autorización legal, es preciso que el
intruso se atribuya públicamente la cualidad de profesor, puesto que esto
os precisamente I" que distingue el articulo t | ¡ del 591; y en dicha sen-
tencia considera que el intruso se atribuyó públicamente la cualidad de
profesor, «porque cuando se le hacia observar que si el veterinario del pue
bio se entciaha de que aquel herraba caballerías podría impedírselo, él ma-
nifestaba que podia herrar, toda vez que esta posibilidad legal sólo podía
derivarla de la posesión de titulo de profesor, que con dicha contestación
se atribuía implícitamente.1

Por otra sentencia de 26 de febrero de 1906, el tribunal Supremo
casó y anuló la que había dictado el Juzgado de Instrucción de Lora
del Rio, en la que condenaba a \\\\ intruso que herró un jumento, a la multa
de [5 pesetas COfflO a u t o r de la ta i ta prevista en el artículo =;<n del Código
penal,

El Supremo declaró en esta sentencia que para incurr ir en la sanción
del a r t ícu lo 5(>i es preciso que la práctica de ac tos profesionales pm quien

B de tituli) para ello «sea con propósito doloso y con fines opuestos 8
I,: ley»; y como en el caso de autos no constaba si el intruso herró el jumento
con voluntad deliberada de ejercer la prolesión de herrador o si lo hizo tan
sólo para remediar una necesidad de momento, por tratarse de ww paraje
donde no hubiere profesor veterinario, no había datos suficientes en que
basar la responsabilidad que lleva consigo la referida infracción.

En esta sentencia, el Supremo Casi abría el camino a los intrusos para
q«e pudiesen herrar impunemente, puesto que tea hubiera bastado a éstoí,

11 que al'practicar el herrado lo hacían no con propósito doloso y
fines opuestos a la lew sino simplemente para remediar alguna necesidad
de momento, Además, semejante doctrina era inadmisible, puesto que,!
el a r t í c u l o [ . « d e l C ó d i g o p e n a l , « s o n d e l i t o s o f a l t a s l a s a c c i o n e s y o m i s i o n e s
voluntarias penadas por la ley», y desde el momento en que el Código cas-
tiga a los intrusos que hierran, es porque conceptúa que este acto es por sí
mismo, por su propia naturaleza contrario a la ley, sin necesidad de ave
riguar si se ha practicado o no con intención dolosa.

El criterio, tan absurdo como peligroso, sostenido en la sentencia de
.•i, de febrero de tgo6, no podia prevalecer, v por esto el mismo Tribunal
Supremo lo rectificó en o t r a sentencia de 'o de jumo de [907, declarando
.pie el hecho de prac t icar sm t i tulo actos de la profesión veterinaria «basta

estimar el caso comprendido en el articulo 591 del Código 1» nal, sin
que obste ei que no se hayan precisado las operaciones ejecutadas, pues
tratándose de puntos de hecho, aunque conveniente, nocs absolutamente

ario expresarlos.! V continuando por este camino del sa ¡riterio
jurídico, en 11 de enero de [916 dictó la sentencia que copio integramente

ntinuación publicada en la Gaettá de 21 de od ubre del propioafio, por
,ei .1 mi inicio la más interesante de cuantas existen sobre el Intrusismo
en veterinaria,

«En la Villa y Corte de Madrid, ¡i [2 de enero de MU o; en el recurso de
ion por infracción de ley que ante nos pende, interpuesto a nomine

de |uan de Dios Talero Teña <'mitra sentencia de la Audiencia de Córdoba,
pronunciada en causa por usurpación de titulo:
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Resultando que ta Indicada sentencia dictada en JO de agosto último
contiene el siguiente:

Resultando que en el año i<)¡2 el procesado fuan de Dios Talero Peña,
sin titulo que le autorizase para ello, lema un establecimiento abierto 6n la
calle del Hornillo de la ciudad de Cabra, apareciendo en la matrícula indus-
trial y de comercio t;u La tarifa i .* bajo el epígrafe i." de las proíesioni
urden civil, <> sea i Cerrador ejerciendo la profesión de herrar y herrando ca-
ballenas a pesar de haber sido condenado por el tribunal municipal de la
referida ciudad por el ejercicio ilegal de tal profesión; hechos probados:

Resultando que dicho Tribunal condenó a [uan de Dios Talero Peña
como autor de un delito de usurpación de. titulo de veterinario, previsto y
castigado en el articulo j | ¡ del Código penal, sin la concurrencia de cir-
cunstancias modificativas de responsabilidad criminal, a la pena de un año
y un dia de prisión correccional y con la accesoria de suspensión de todo
cargo y del derecho de sufragio durante la condena y al pago de las M
procesales;

Resultando que a nombre del procesado se ha interpuesto recurso de
c a s a c i ó n p o r i n f r a c c i ó n d e l e y , f u n d a d o e n el u . " ).o d e l a r l . " 8 4 9 d e la ley

de Enjuiciamiento Criminal, citando como infringido único el arl u ¡ dd
Código penal por su aplicación indebida y el n.° 1." del VH P o r falta de
aplicación, porque el elemento especial que determina la diferencia del
hecho justiciable castigado como delito del que se pena como falta, consiste
en atribuirse la cualidad de profesor y no consta que cl M cunen
llamara veterinario ni que manifestara a las personas que reí lamaban sus

i c ios (p ie e r a t a l p r o f e s o r , ni e s t e h e c h o r e s u l t a p r o b a d o .

Resultando (pie en el aCtO de la vista fue apoyada por el Ministerio

Visto, siendo ponente el Kxeiuo. Sr. Magistrado Don Luis Rubio
Contreras:

C o n s i d e r a n d o q u e la n o t a c a r a c t e r í s t i c a d i f e r e n c i a ] e n t r e el d e l i t o (p ie

pena el a r t ículo 343 y la falta .pie define el n ." I .° del 59] del Código p( na!
consiste, pa ra la calificación del m á s grave, en a t r ibu i r se la cua l idad de pro-
fesor y ejercer púb l i camen te ac tos de una facultad (pie no puede eje,
s in t í tu lo oficial;

Cons iderando (pie los I ni lio, declarados probados en la sen tenc ia r « U
n u l a de t ene r el procesado J u a n de Dios 'Talero en el pueblo «le Cabra
abierto un establecimiento en el que ejercia la profesión de herrador y de

ar i n s c r i t o c o n t a l c a r á c t e i e n i;i m a t r í c u l a i n d u s t r i a l y d e c o m e r c i o
careciendo de t i tulo , demuestran que <•! referido procesado con ta les hechos
se a t r ibu ía la cual idad de profesor, y ejercía públicamente sin título ac tos
de una profesión, que, por formar parte integrante de la veterinaria, n
quiere dicho título, por lo que la Sala sentenciadora no cometió error de
derecho al penar estos hechos con arreglo al art. 343, dejando de aplicat
el 5<ji del Código que se alega en el mismo, que debe por tanto ser dése:
timado:

Fallamos que debemos di 1 [arar y declaramos no haber lu^ar al reí •
interpuesto por Don [uan de Dios Talero Pefta, a quien condenamos en las
costas y al pa^o. -,i mejorase su fortuna, de 125 ptas. por razón de depósito
no constituido; comuniqúese esta resolución a la Audiencia de Córdoba .1
los efectos oportunos.
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Así por esta nuestra sentencia que se publicará en la Gaceta de Ma
e insertará en la Colección Legislativa, lo pronunciamos, mandamos y fir-
mamos.—Buenaventura Muñoz, Federico Enjuto, LUÍB ('.. Valdés, Manuel
P. Vellido, Francisco Pampillón, Francisco Garcia Góyena, Luis Rubio.*

La doctrina que establece esta sentencia 'Id Tribunal Supremo es muy
importante, llasta ahora los intrusos que no contaban con <•! apoj mo
ral de un veterinario que les prestase el título, pretendían legalizar su si-
tuación dándose de alta en la tarifa .|.a epígrafe t.°, de la contribución in
dustrial en la que figuran los albéitares y herradores que no sean veterina-
rios. Para fijar el alcance de este último concepto \ desvanecer las á
q u e s u s e n t i d o l i teral p o d í a o f r e c e r , s e p u b l i c ó u n a Real o r d e n e n <s <le no -
v i e m b r e «le i. declarando «que dicha tarifa sólo comprendía a. i'
béitares herradores o herradores de ganado vacuno que ejercen ion títulos
o licencias válidos todavía en virtud de preceptos anteriores a 30 di
lieiubre de [85O y 23 de julio de [891, en cuyas lechas dejaron de < xpe-
dirse los mencionados documentos.» Pero a pesar de esta aclaración, es lo
cui to (pie |a Hacienda, que, por lo visto, sólo tiene interí andar
dinero, con t inúa admi t i endo las a l t as en la. indicada, tarifa industr ia l , sm

p r e o c u p a r s e «le si los h e r r a d o r e s q u e s o l i c i t a n m a t r i c u l a r s e e n e l l a pi
0 no ejercer el herrado a tenor de las Reales órdenes de 30 de septiembre
d e r8jO y j í d e ju l i o d e [ 8 9 ] a.n'c-, c i t a d a s .

Para acabar con este abuso, la. 11 Asamblea nacional Veterinaria acordó
pedir ai Ministerio de Hacienda que no se expidiese ninguna alta de
tribuyente como veterinario, albéitar, ni herrador, a quien no acreditase

el correspondiente título (pie le autorizase para ejercei esta', pri fe
s; pero el ministro de Hacienda fundándose cu fútiles pretextos à

t u n ó e s t a p e t i c i ó n p o i R e a l o r d e n d e ( 0 d e o c t u b r e d e 1 0 0 7 , y e l a b u s o l i a

continuado subsistiendo. Sin embargo, debemos reconocei que la senten-
cia de 12 de enero anteriormente copiada señala una orientación para
desarraigarlo, y marca sobre todo un notable progreso en la lucha contra,
•el intrusismo.

Según dicha Sentencia, el individuo (pie, sin título para ello, pía.
el herrado en establecimiento abierto al público, figurando insólito como
herrador en la matrícula industrial, comete el delito de usurpación de título
castigado en el artículo 343 del Código penal.

Nada tiene que ver que el intruso no diga que es veterinario, ni nada
importa que no pregone públicamente que puede henar, porque según
esta última sentencia del Tribunal Supremo, para que el intruso cometa
Micho delito basta y sobra con que tenga establecimiento de herrado abierto
al público y esté matriculado en la. tarifa 4.* epígrafe c.°, de la contribución
industrial. Y, ciertamente, este criterio del Tribunal Supremo es muy exi

La tarifa .(.», epígrafe 1,". de la contribución industrial, comprendí
profesiones de orden civil (farmacéuticos, arquitectos, veterinarios, ma-
t r o n a s , d e n t i s t a s , e t c . ) , e s d e c i r , p r o f e s i o n e s p a r a c u v o e | i T c i c i o se i r u
el t í t u l o c o r r e s p o n d i e n t e , l ' u e s b i e n : el i n d i v i d u o (p ie s i n h a l l a r s e e n e s t a s
, o n d i c i o n e s se d a d e a l t a e n l a m a t r í c u l a i n d u s t r i a l d e d i c h a t a r i f a , se atri
b u y e i m p l í c i t a m e n t e , por e s t e s o l o h e c h o , un t i t u l o (p ie no t i e n e , p u e s t o
q u e s i n a t r i b u i r s e e s t e t í t u l o , sin d a r a e n t e n d e r (pie lo posee , n o p o d r i a en
m o d o a l g u n o f i g u r a r e n la. m a t r í c u l a i n d u s t r i a l d e las p r o f e s i o n e s c u v

1 ICIO r equ iere el t í t u l o c o r r e s p o n d i e n t e .
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Siempre, pues, que se trate de perseguís judicialmente a un herrador
intruso debe invocarse como antecedente de gran valor esta, sentencia <iol
Tribuna I Supremo.

El Ministro de Fomento y el Cuerpo de Higiene
y Sanidad pecuarias

1,1 Cuerpo de Inspectores de Higiene y Sanidad peouarias ha recibido
i >n inmensa satisfacción y con grandes esperanzas la acertada y tnereí idi

• ni del Exi mo. señor Vizconde de Eea para la. cartera de
I olll .

Una y otras están tan justificuhis, que no es preciso hacer historia para
minar lOB motivos de la imperecedera gratitud que dicho cuerpo y

La Clase Veterinaria en genera,] conservan de las gestiones del actual Minis
terio cuand", cu el año de fOX>7, que los anales de nuestra profesión regis-
tran como uno de los más gloriosos, desempeñaba la Dirección general de
Agricultura.

V no es que el ieftoj I i predilección ni afecto especial poi ni
lase para distinguirla ion sus favores: es que, como hombre ecuánime

píritu culto y moderno, conoce admirablemente cuanto nuestra profe
sión representa v hasta qué grado puede servir su concurso para propulsai
la enorme riqueza nacional representada por la ganadería.

En ello precisamente están nuestras mayores garantías de esperanza.
Un político que supo desechar prejuicios, que despreció convencionalismos

oyó ambiciones basiard.i . para conceder a nuestra profesión, espon
: y generosamente, un tributo de just icia y de consideración, repre
i para, nosotros un símbolo de reivindicación ante el cual se ensanchan
tros cura/ tro espíritu y se anima nuestra voluntad.
niéndono noblemente, con entusiasmo y anhelo, a

prueba de cotí i!| que quii o di§1 inguirnos.
Creemos, sin jactancia,, que la labcr realizada poi el (uerpo. a pi

circunstancia ts que ha encontrado para su desenvolvimien-
ia sido lo bastante significativa para esperar del mismo nuevos y más
m í o s frutos al encontrar ahora, como contia.d.imente espera, el apoyo
i i mulo di1 que I ido hu criar o desde su creación.

Con su labor en los < provinciales, m los Gobiernos civiles, en
upo, en la prensa, en < ' u Asambleas, en cuantas ocasión.

en suma, ha podido exterioriza! su actividad, el ( uerpo de Inspector*
trios lia. demostrado plenamente su capacidad y su honrado afán de

IUJ estacionarse, constituyéndose en parásito de] Estado.
unios la peí ni inii de que, antes de Llegar a ese extremo de degrada-

ción, desearía verse di&uelto, y. celosa de su dignidad, lia preferido sacri-
e, trabajando en constante y angustiosa Lucha, dentro de los estrechos

moldes de su primitiva organización, con imperiosa limitación de recursos,
sin más recompensa ni aliciente que la satisfacción interna del cumplimien-
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l·l señoi Ministro de Fomento, que está a] corriente de todo esto, que
seguramente deseará e] progreso y el perfeccionamiento de tan útil servicio
en cuya dirección tan directamente intervino, y que, como hombre di
mentalidad y gran espiritu de justicia, sabe gobernar con equidad y con
ciencia, comprenderá enseguida que no es prudente ni cristiano consentí)
que perdure esa situación del Cuerpo, se hará cargo de sus necesidades,
que son, en primei término, las del servicio, y procurará remediarlas am-,
pliando ios elementos de trabajo, facilitando la laboi de sus funcionarios
y recompensando su servicio con una organización más amplia, racional 5
modei na que la hoy existente.

i-"] Cuerpo de Higiene y Sanidad pecuarias, lleno de entusiasmo y de
confianza, lo espera todo del actual ministro y hace votos fervientes por < i
bien de la patria y por el suyo, para que su permanencia en el Departamen
to <pie hoy rige sea lo suficientemente duradera que permita a una y Otro

ir los indudables beneficios que la gestión de tan competente, celoso
y honrado patricio ha de proporcionarles.

11,

Llegó la hora
POR

I ti \ IGNO ( i. NEIRA

Veterinario municipal de Barcelona

Abrióse una insignificante brecha en el dique del descontento nacional
e n e s e d i q u e i n m e n s o d o n d e s e e n c e r r a b a e l m a l e s t a r «le t o d o u n p u e b l o
Eruto del desgobierno de tantos años, y al que afluyeron incesantemente,
para completar su caudal, la perfidia, la malicia, la injusticia., el favoritis-
mo, la ambición, la avaricia y la ignorancia. Fue abierta esa. brecha poi
quien tenia poder para i ¡rio, por uno de los elementos más poderosos de
la nación; y lo hizo en cumplimiento de su deber, para salvar la patria que
se des -ona. cuya guardia le está encomendada Para nacerlo fue pn

indir de las cabezas, de la parte que cooperaba con los gobiernos cansan-
tes del desastre

i na vez abierta la brecha del dique, empezó a desbordarse su contenido,
mas no con rugidos de litan que amenaza invadirlo todo semblando la
desolación a su paso, sino con la m a n s e d u m b r e del canal que, franca su
compuerta, sigue el cauce por donde ha de ir. sembrando vida y regando
terrenos, yermos hoy por el abandono y quizá fértiles mañana, si [os que
gobiernan saben y tienen tiempo aún de aprovecha) ese caudal, que si en
mi principio se desborda manso, quizá más tarde se torne impetuoso y en
su corriente arrastre a los que intenten contenerlo con paletadas de arena

Ya está abierta la brecha, por la que pasan en primer lugar los noble
militares, hartos de paciencia y cansados de (|ue en nombre de una mal in-
tei pa t ada disciplina se le i obligue a sei cómplices de nuestra decadem ia
de la cpie ellos sufren, como las demás clases sociales, funestas conseí
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cías. Secundan su actitud los funcionarios de la hacienda nacional y lo
mismo c|u<: los dependientes de Gobernación se aprestan para defender sus
derechos, [gual ejemplo siguen los claustros de profesores, los marinos,
los obreros, y en una palabra, cuantos sienten el anhelo del progreso, la

neracióc 5 el amoi de la pal 1 ia.
Entramos en el periodo de acción, relegando el funesto proced nto

ik la palabrería poi ineficaz. Ya no creemos en promesas de quienes
tiempo han disfrutado el poder, para llevarnos a la desorganización. Los
pedei tales en que se alzan los que a fuerza de intrigas llegaron aser persona-
lidades, no debiendo haber pasado <|(- vulgares medianías, están carcomidos
por la polilla del tiempo alimentada con sus desaciertos y amenazan derrum-

para siempre.
Son ineficaces esos artículos publicados en la Prensa profesional, en los

que se hace un derroche de palabras, que por sei tan repetidas nos causan
hastío, y ni siquiera los leernos cuando en sus títulos aparecen las palabras

aeración, unión, protesta», etc., et<
\<> queremos, ni creemos, ni respetamos más ¡efes que I":, que de la

masa comunal sepan alzarse y cou iniciativas propias, con honradez,
energía, sepan aprovechar los medios (|uc dan las circunstai traïes
y el epoyo de los buenos, para llevarnos por el camino que conduce al eni
bramiento de una nación, muerta a manos de la oligarquía imperante,

¿Dónde están esos paladines de la Veterinaria patria?
¿Seremos los únicos postergados y condenados a vivii con Languidez

en medio del ambiente pictórico de vida que se respira en las demás 1
ile -

INFORMACIÓN OFICIAL

M i n i s t e r i o d e i n s t r u c c i ó n p ú b l i c a . Por real o r d e n d e ¡ d e j u n i o ( ( i . ,
del i | ) se aprueba el expediente de oposiciones a la cátedra de 1
Microscopía y Química con Toxicologia, vacante en 1,1 Esi uela de Vet<
ria de Santiago, declarándose desierta 11 provisión, que se anunciará a
turno libre.

Ministerio de la Gobernación. Real orden. Como resoluí ion de las dudas
que han surgido en algunas Estaciones sanitarias de puertos respecto a la
i n t e r p r e t a c i ó n «pie d e b e d a r s e a l a r t í c u l o 1.(7 d e l R e g l a m e n t o v i g e n i
Sanidad exterioi acerca de si el reconocimiento y análisis de ¡amones, baca
lao y demás salazones y conservas del reino animal son de la incumbí
del \ eterinario, y si en el caso de análisis de estas substancias se ha de pon< 1
a su disposición el laboratorio de aquellas dependencias; S, M. el
(q. I), £.) se lia. servich) d isponer :

1." Que el reconocimiento de las substancias alimenticias que se men-
cionan en el párrafo segundo del artículo 117 del Reglamento vigente de
Sanidad exterior, corresponde según el mismo expresa, a les Veterinarios
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nombrados en virtud de lo que preceptúa el artículo }i <!<•! citado Ri
meato, para las Estaciones sanitarias de puertos y fronteras terrestres.

2." Que este reconocimiento tenga lugar a requerimiento de los Direc-
tores, como |eics de aquellas dependencias, y cuando se haga necesario
un análisis de Laboratorio, se realizará en el de la Kstación sanitaria con la
cooperación del personal técnico de ella, Si la estación no estuviera dotada
de laboratorio, se Llevará a cabo en los términos prevenidos en el ya citado
artículo 147.

3.0 En todo caso se dará cuenta del resultado del análisis, por escrito,
al Jefe de la Estación sanitaria, para que éste adopte las resoluciones (pío
procedan.

De Real orden etc.
Madrid, 28 de junio, de 191,7.—SÁNCHEZ GI ERRA. [Gaceta del 29.)
Ministerio de Fomento.—JUNTA CENTRAL m EPIZOOTIAS.—Ha cele

brado esta Junta sesión ordinaria el día ^ del actual, con asistencia del
Directoi general de Agricultura, Conde de Colombi; Subdirector,

señor Betegón 5 señores Santa Cruz, Díaz Villar, Mut, Castro y García e
I/acara.

II Señoi Director general saludó a la Junta, manifestando (pie tenía el
1.1,1 encargo del señoi Ministro de atender (nautas peticiones y pro-

puestas formulase la [unta, de cuya gestión esperaba mucho dados los en-
t u s i a smos y (( impelí m í a de las personalidades que la i n t eg ran . P o r lo q u e

a él se refiere, dice que espera demostrar con hechos sus buenas disposicio-
para que todo se active v resuelva, abrigando la esperanza de que con

la ayuda de lodos no sea estéril el paso del Ministro para bien de los inte-
reses agro pecuarios.

II señor Sania Cruz dio las gracias en nombre de todos al señor Direc-
tor y al señor .Ministro, poi sus excelentes promesas en pro de la ganadería,
significando (pie de ellos dependía cu gran parle la actividad y entusiasmo
de la. Junta, pues realmente ésta trabaja y trabajará si su actuación encuen
tra la aeci igida. De las iniciativas de los señores Ministro y Direc-
tor general esperaban (pie la ganadería obtendría aquellos beneficios que
reí laman su prosperidad y engrandecimiento.

Se entra en la orden del día y fueron aprobados ocho expedientes de
indemnización de animales sacrificados por padecer perineumonía conta-
giosa, siete por (hirina y uno por mué] mo crónico y seis de reclamación de
Inspectores municipales de Higiene y Sanidad pecuarias.

Se dio cuenta de la existencia de importantes locos de muermo en varias
localidades de Andalucía y se acordó adoptar ingenies y enérgicas medidas
para contener la epizootia, para lo cual se estimaba procedente se girase
una visita de inspección a las regiones invadidas.

NEGOCIADO DE HIGIENE V SANIDAD PECUARIAS.—Se han resuelto, entre
otros, los siguientes asuntos:

Nombramientos.-—Se confirma la providencia del Gobernador civil de
Avila, obligando al Ayuntamiento de San Esteban del Valle a nombrar
Inspector municipal.

Se dispone que don Andrés Calderón sea repuesto en el cargo de Ins-
pector municipal de Campanario (Badajoz) y se le abonen los haberes que
le correspondan.

Multas.—Se condona la multa de 100 pesetas impuesta poi el (lober-
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nador civil de i érida al Alcalde de- Vallfogona de Balaguer, pur supuesta
n'm de la ley de i pizool ias.

Se confirma la multa de i_'5 pesetas impuesta |»>r el Gobernador civil
de Logroño a don Alberto Guarte, poí la apertura de una parada di
mentales sin arreglo a los preceptos reglami ntarios,

CONSULTAS

Çoitítdta. Soy Inspector municipal de Higiene pecuaria de esta pobla
ción, en la que tesiden barios tratandes en ganados que compran en disiri-
l o s y p u e b l o s ( l e l o s q u e n o s o y I n s p e c t o r , y ;il [ l e g a l B e s t a c o n e l g a n a d o ,
•,in la unía sanitaria que previene el artículo too del Reglamento de Epi-
zootias, h¡ ida de una noche, o'a lo más de un día, y al cabo «le dicho
i lempo emprenden la. marcha de nuevo. Al pasar poi mi establecimiento,

e halla al extremo opuesto del punto por ule entran los ganados,
¡c, proporciono Is guía mediante el pago de dos o tres pesetas, l n compa
ueio me i ,u|o qué no debo cobrar esas guias a los tratantes del
pueblo de que 303 Inspector, pero ante la duda, pregunto: ¿Tengo o no
derecho al cobro de las mentadas guias?- 5. R. (Prov. dé Zamora).

Contestación. Para resolver en justicia su consulta sería preciso cono
ni- los motivos por los que esos trajantes wii desprovistos de la ••

.tuados que conducen. Si no tienen posibilidad de adquirirla
<-¡i el sitio de origen de los ganados, hasta que llegan a la residí n< la de usted,
1 ntoncea • d moral mente obligado a proporcional el'a gratuitamente,
toda Vez «pie percibe sus halx'res del Municipio correspondiente, l'ero si
llenen posibilidad de adquirir dicho documento en el punto de partida,
conforme dispone el artículo io<> del Reglamentó, y no lo hacen poi desidia

tcia, debe aplicárseles el artículo mi como sanción 1 su descuido.
Lo que sí es preciso en uno y en otro caso, es la detención de los a a
turante mi período de cuarenta y ochó horas conforme determina el

citado artículo 101, pues si usted se limita a Facilitarles la gula al paso de
uiados, sin someterlos previamente a ese tiempo de observación, in

currii nsabilidad si antes de dicho plazo apareciese entre
ellos algún enfermo,

•multa. I D i'io.s hice una escritura con el vecindario de este pueblo,
en la 1 ibligábamos por el plazo de seis años, los vecinos a abonarme

antidad por 1 ada 1 abezá de ganado que poseyeren, y yo a prestai mis
cios facultativos a todos sus ganados. En la condición 6.* de dicha

itipuló que tanto yo como los vecinos nos obligábamos, en
indir el contrato, 1 tarlo treí ti tes de su

término, pues de no hacerlo ntendería prorrogado con igual efica
cia por otros seis a

El plazo señalado en Fa escritura terminó en i.° de septiembre de 1 • > 1 j
v como nadie se quejó, hemos continuado observando cuanto '\\ la m

reviene, hasta que el dia t2 de septiembre próximo pasado, al presen
ta ime a cobrar en casa de dos tocinos que son hermanos, manifestaron,
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¡K'S de pagarme, que no querían veterinario, sin alegal motivo alguno,
más que *porque si». Yo les recordé lo establecido en le condició

de IB escritura, v ahora pregunto: Puedo obligar a esos dos individu
que la cumplan y pol tanto a que me paguen este afio y los sucesivos has ta
el afio ro,2O en que termina la prórroga de! contrato? I n caso afirmativo,
tendré o¿ue acudir al Juzgado, y comí) la escritura está extendida en ¡
de .' diez céntimos, ¿me basta asi para presentarla, o tengo «pie reintegi
i MU lo que sea, que no 1" sé?- I. S. (Prov. de Sego>

i antestaitón. Apoyándose en el articulo i . -v de] Código Civil, que
establece q\»e la validez y el cumplimiento de los contratos QO pueden de-
|ai i al arbitrio de uno de los contratantes; en el [258 que dispone que una
vi/ perfeccionados los contratos poi el con erttimienta obligan desde en-
tonces a cumplir lo expresamente pactado, y en el 1124 que, tratándi 1
de ob íprocas como en este caso, faculta a] perjudicado para
que pueda exigir el óumplimiento de la obligación, es indudable que p
usted reclama) judicialmente a esos dos vecinos el cumplimiento del con
trato i| | l(' tiene con ellos estipulado,

Si la cuantía de lo que redama no excede d< etas, debe pre
1 demanda unte el Tribuna] municipal de esa población. Con lá demanda

i. durante el peí iodo de prueba del juicio verbal, debe presentat el contrato
¡ 111.míos olios documentos cien. 1 onvefliente para la defensa de su derecho,
-1 el contrato está, extendido en papel sellado judicial de a diez cení
y la cantidad que usted reclama no excede de too pesetas, ao tendrá
sidad de reintegrarlo, pon pie ya lleva el timbre correspondiente. Si la
tidad es mayor de too pesetas 5 menoi «le ¡00 entonces deberá reintegi
1 mi «na 1 óliza de 50 1 énfim

NOTICIAS

Reglamento de sueros y vacunas.- En el Real Consejo de Sanidad se
ha presentado y discutido detenidamente un Reglamento presentado por
la in i.d de Sanidad, para intervenú en la producción ;
mercio de sueros y vacunas para la especie humana y para la ganadería.

No conoi enio . en detalle el 1 ontenido de dicho proyectado Reglamento,
1 bien nos consta que ha producido vivas discusiones y a^gún voto de cen

snra por parte de algún Consejero.
(Consideramos de Importancia j de necesidad sentida una. o vai iaa di

si íes que regulen la elaboración científica de dichos productos y r<
man el comercio iiinioial que COD .dennos de ellos viene haciéndose.
tememos (pie. dada, la complejidad Y delicadeza, del asunto , no haya sido
acometido con el acierto deseado, a juzgar por las protestas suscitadas.

( liando tengamos elementos de juicio suficientes, trataremos de lleno
importante 1 aes< n'm.

IV Asamblea Nacional Veterinaria. El Comité de organización y
paganda de la próxima. Asamblea ha recibido otro premio de 250 ptas. con

no al Concurso de que ya tienen noticia nuestros lectores, com'
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La Unión Catalana, Sociedad mutua <!<• seguros contra la muerte e
inutilización del ganado. Dicho premio se otorgará al autor de la mayor

oria acerca de la «Conveniencia del seguro üe caballerías bajo la forma
de mutualidad; en relación con los intereses de la Agricultura y laGanade
ría. y protección que el mismo debería merecei por pane del Estado, J>i
putaciones y Municipios* I ¡ta memoria quedará de propiedad de La I nión
< ulularía.

i l premio del Excmo. Señoi Marqués de Villanueva y Geltrú, que no
>a todavia designada i uando publ icamos la lista de t emas en el número

anterior, consistirá en una colección «Ir lujo de las obras <!<• Ricardo León,
que se o t o r g a r á al mejor t r aba jo sobre el tema: «II caballo a través de La
Mitologia y de 'a I fistoria.»

—Hasta la fecha 9e lian inscrito a la Asamblea los señores siguientes:
Don Ramón Turró, don Vtatonio Darder, don |<>sé Negrete, don Cayetano
López, don |erónimo Marcó, don Àngel Sabates, don Buenaventura Marlèt,
<liui fosé Mas Alemany, don Benigno (•. Néira, don Pedro Farreras, don
Esteban Trull, don Pedro M.a Rossell, don José Rueda, don José .Mas Elias,
don Magín Furriol, don Pablo Martí, don Alberto Uñigal, don Fran
Fernández Brea, don Antonio Rodrigo, doña C.enoveva de la. Fuente, don
luán f. [bars, don Jerónimo Gargallo, don fosé Roca, don Antonio M.

illo, don Sebastián Medina, don Francisco Castillo, don Imando Calvo,
don Francisco Centrich, don José Pey, don Eudaldo Codina., don Luis
Sáiz, don Inocencio Aragón, don León. Burguete, don Julián tsasi, don
Pascual Luna, don Leoncio Vega, don Mariano Ramos, don Joaquín Ca
rrandi, don Manuel Rodríguez Torralba, don Gonzalo F. de Mata, don

¡un Lozano, don Manuel Puerto, don Diego Marín, doña Genoveva
López de- la Fuente, doña. Laura Molina <!«• Torres, don Manuel Amorós,
don Emilio Aramburu, don Guillermo Moreno, don ( a r l o s S. Enríquez,
don fosé Soler, don Vicente Sobrevida, doña Prisca García «le Móyano,

;ÍO < oficial d e Vete i Lnai ios d e C i u d a d Real , C o l e g i o ( l l ie ia l d e V e l e ! m ; i
ríos de Lérida, don Arturo Anadón, Escuela de- Veterinaria de Zaragoza,
don Pedro Moyano, don José Maria Dornaleteche, d o n Ángel \ i . Puebla,
don Antonio i lias tres, don Baudilio Bosch, don faime Masanella, don
Germán Ordóñez, don |. Pablo Guerricabeitja, Asociación Agrícola y <ia-
nadera de ferez de los Caballeros, don Enrique de Beitia, don [goacio Ber-
nal Zaera, don Ginés Sampedro, don Salvio Ayats, don Esteban Choimel
don Publio Coderque, don 'lomas Rota, don [osé Franquesa, don Genaro
Maté Diez, don (.iranio Bríngas, don Alejandro Maté Diez, don Cesáreo
San./ Egafta don (osé López Sanche/, don José Alvarez Pérez, don Alejan-
dro Avila, don Antonio López Torreblanca, don Antonio Sácz, don José
Sáez, «Ion Francisco Santilla.ua Polo, don Serafín Daza, don Mariano l u i r á .
don Esteban Gavfn, don Dámaso [gnacel, don Clemente Serrano, don
Pascual Aznar, don José Rey, don Salvador Ferrer, don Fernando Arribas,
don [gnai i" Dómine, don |osé Ferrera, don Francisco Menchen, doña Isabel
Díaz Martínez, Boletín de Veterinària, don José Barceló, don Antonio Sa-
bater Casals, don Francisco Sugraftes, don Manuel Martínez, don Francisco
Vilalta, don .Miguel Kamos. don fosé Rodó, don José Verdaguer, don Ma-
riano Perea y don Jaime Mata.

[. Horca, imprri'.r, Gerona, n.—Barcelona



Compendio de Patología y Tera-
péutica especiales* para

Veterinarios

I nuestros minerlp'orrin,
sólo .

Manual de Terapéutica general
para Veterinai-

nnestroa nuscrtptores,
sólo

Lector:
Envíenos Vd. 12 ptas. por giro postal, y
a vuelta de correo recibirá en paquete
certificado, franco de portes, estas dos
obras del Dr. Fróhner, elegantemente
encuadernadas en tela.

• Bono di el cual obt< r la MI i

iial Tratado de Pato-
logía y Terapéutica especiales de los anímales domésticos

blican
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Este precioso linimento sustituye con ventajas
positivas al hierro candente sin destruir el pelo, cu-
rando las enferrrv is comunes de los caba

I los y otros animales domésticos

DEPÓSITO GENERAL.

G. FORMIGUERA
BARCELONA

En Pnovinciasy Coloin, farmacias.
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' Lluego Esp; ñol" o Linimento Formiguers, conocido tí tnbre
panol Fon

bulbo pi • a también
fíente. Kxiston cenificado» de profesore».

i)uo r] depositnrio ^ener»!
Ntnr otro

rtaur-

Al Irogunrías bien surln:

no 2 '25 .
Al por mayor En los ¡

Kilipi l, Vidnl y
liibaí "i q tiín

•r»r.

Depósito general y fabricación:

Laboratorio G. FORMIGUERA
Diputación, 304 . - BARCELONA


